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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 27 del 
actual, número 209, aparecen las 
siguiente disposiciones 'del Minis
terio de Hacienda, Comisaría de 
Carburantes Líquidos:

«Esta Comisaría de Carburan
tes Líquidos, haciendo uso de'las 
atribuciones que tiene concedidas 
se ha servido acordar lo siguiente:

Coches de turismo.
Queda prohibida desde 1.° de 

agosto y hasta nueva orden, la cir
culación de los vehículos de turis
mo de potencia superior a 25 HP. 
propiedad de particulares. Las Ins
pecciones de Hacienda, con el au
xilio de las Fuerzas de Carabine
ros, procederán al precintado de 
los referidos coches.

Los restantes vehículos de turis
mo propiedad de particulares po
drán circular, pero sus propieta
rios deberán proveerse de tarjetas 
de aprovisionamiento con vales de 

. autorización de compra, que facili
tarán las Agencias de CAMPSA, 
previo pago del impuesto de res
tricción de 3‘75 pesetas por litro. 
Con estos vales se podrá adquirir 
la gasolina al precio de 1‘25 pese
tas en. todos ios surtidores.

El racionamiento será de seis li
tros por caballo de potencia fiscal 
y mes.

Vehículos internacionales.
Todos ios vehículos propiedad 

de turistas extranjeros que circu
len por España deberán proveerse 
de vales al entrar en territorio es
pañol para consumo de gasolina, 
que habrán de abonar en divisas 
extranjeras al precio de cinco pe
setas litro.

Consumo doméstico.
Queda prohibida fa utilización 

de gasolina en usos domésticos. 
Los surtidores y Agencias de 
CAMPSA no facilitarán gasolina 
más que con tarjeta de aprovisio
namiento.

Naves de recreo.
Queda prohibida la utilización 

de combustibles líquidos para el 
accionamiento de naves de recreo.

Taxímetros y vehículos de alqui
ler por coche completo.

A los vehículos de alquiler, con 
o sin taxímetro, se les mantendrán 
los cupos de gasolina fijados en la 
Orden de esta Comisaría de 11 de > 
julio actual (B. O. dél 17), bien en- ' 
tendido que queda subsistente que : 
hasta Io. de septiembre próximo no 
recibirán nueva entrega de vales 
de autorización de consumo a 1*25 
pesetas litro.

A partir del día de hoy, dejarán 
de admitirse por las Administra
ciones de Rentas Públicas en las 
Delegaciones de Hacienda nuevas 
altas en Patente Nacional de Cir
culación de automóviles, clase B), 
no pudiéndose dedicar al servicio 
público otros vehículos que los 
existentes.

Coches de pruebas.
Queda interrumpida la entrega 

de cupos de gasolina a los posee
dores de tarjetas para pruebas, 
quiénes en el plazo de cinco dias 
hábiles, deberán reintegrarlas a 
las Jefaturas de Industria, en don- - 
de quedarán en depósito.

Camiones.
Queda suspendida la circulación 

de furgonetas de reparto de artícu
los a domicilio. Los poseedores 
de las tarjetas correspondientes a 
estos vehículos estarán obligados 
a devolverlas a la Jefatura expedi
dora en un plazo de cinco dias 
hábiles.

El resto de los camiones podrá 
seguir circulando con los cupos de 
gasolina asignados.

Omnibus.
En las poblaciones dotadas de 

servicio de tranvías o de ferroca
rril metropolitano se suspenderá 
el. servicio de autobuses a partir 
del día 1.° de agosto.

Quedan suspendidas hasta nue
va orden las autorizaciones con
cedidas para servicios discrecio
nales de ómnibus (servicio de to
ros, fútbol, romerías y Tiestas).

La Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera suspenderá los ser
vicios d'e transporte de viajeros en 
ómnibus duranre el mes de agosto, 
en aquellas lineas autorizadas cu
yo recorrido esté servido por una 
linea de ferrocarril o paralela a 
ésta.

Esta restricción alcanza a los 
ómnibus que consumen gasolina o 
aceite pesado.

Lisos industriales y agrícolas.
Las Secciones Agronómicas pro

cederán a revisar los cupos de ga
solina fijados, advirtíenao a los 
propietarios que serán sanciona
dos con fuertes multas por la utili
zación de gasolina en Usos distin
tos a~ aquéllos para lo que fué con
cedido el cupo. •

Se suspende hasta nueva orden 
la entrega de vales de gasolina 
para usos industriales y agrícolas,

En casos de extrema necesidad 
para la recolección, debidamente 
comprobada, las Jefaturas de Ser
vicios Agronómicos autorizarán la 
entrega de gasolina hasta la canti
dad señalada para el cupo de 
agosto, dando cuenta a esta Co
misaría de las razones que justifi
quen la entrega.

Naves industriales.
Los inscritos en Pósitos, Cofra

días y Asociaciones de Pescado
res legalmente constituidos segui
rán rigiéndose, en cuanto a pre
cios y suministros, según las re
glas especialmente dictadas para 
ellos; pero procederán a obtener, 
a partir de ésta fecha, cupos de 
gasolina y gas-oil que fijarán para 
cada nave las Comandancias de 
Marina correspondientes, de acuer
do con la realidad de los viajes 
que cada una de ellas efectúe, para 
lo cual se proveerá a cada titular 
de las tarjetas de aprovisionamien
to correspondientes en las cuales 
se consignen los cupos mensuales, 
cuyo consumo deberán justificar 
posteriormente ante dicha Autori
dad para obtener el siguiente, y 
que' serán precisos para que las 
Agencias de CAMPSA suminis
tren dichos carburantes a los men
cionados consumidores.
-. Madrid 26 de julio de 1940.=E1 
Comisario de Carburantes Líqui
dos, Fernando Roldán».

«Por esta Comisaría de Carbu
rantes Líquidos,'se dispone lo si
guiente:

l.° Desde esta fecha y mien
tras no se disponga lo contrario, 
no se expenderá aceite pesado con 
destino a calefacciones, y, por lo 
tanto, las instalaciones que consu
man esta clase de combustible de

ben ser transformadas para que
mar carbón.

2.° Las Delegaciones de Indus
tria practicarán una inspección so
bre las de su provincia, y ordena
rán lá transformación de todas las 
instalaciones que consuman acei
tes pesados, suprimiendo los que
madores y reemplazándolos por 
los necesarios para consumir car
bón.

Solamente en aquellos casos en 
qúe la tranformación no sea posi- 

. ble podrá seguir utilizándose com
bustible líquido, pero sometido a 
racionamiento, fijándose cupo men
sual y extendiéndose la tarjeta de 
aprovisionamiento correspondiente

5.° Las Jefaturas, de Obras Pú
blicas fijarán cupo y tarjeta de 
aprovisionamiento para los camio
nes que utilizan aceite pesado.

Madrid 26 de julio de 1940.—El 
Comisario de Carburantes Líqui
dos, Fernando Roldán».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de julio de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

0ELE6ACIÓA DE HACIENDA
Habiendo sufrido extravío el 

resguardo del depósito en metáli
co número 84 de entrada y 4152 de 
registro, constituido por D. Nica
nor- Hortigüela Pastor, el día 15 de 
febrero de 1940 por un importe de 
75‘00 pesetas, para recurrir contra 
multa impuesta por la Delegación 
provincial del Trabajo, a disposi
ción de dicha Auioridad, se hace 
público en este periódico oficial, 
haciendo constar que transcurridos 
dos meses sin reclamación, se con
siderará el resguardo extraviado 
nulo y sin ningún valor, expidién
dose el duplicado correspondiente.

Burgos, 27 de julio de 1940.=EI 
Delegado dé Hacienda, L. Velasco.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo del depósito en metáli
co número 22 de entrada y 4097 
de registro, constituido el día 15 de 
enero de 1940 por D. Jacinto Gar
cía Arce por un importe de 75‘00 
pesetas, pára recurrir contra mul
ta impuesta por la Delegación Pro
vincial del Trabajo, a disposición
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de dicha Autoridad, se hace públi
co en este periódico oficial, hacien
do constar que transcurridos dos 
meses sin reclamación, se consi
derará el resguardo extraviado nu
lo y sin ningún valor, expidiéndo
se el duplicadó correspondiente.

Burgos, 27 de julio de 1940.=E1 
Delegado de Hacienda, L. Velasco,

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en metálico 
número 71 de entrada y 4159 de 
registro, constituido el 10 de febre
ro último, por D. Julio Póquer Ló
pez, por un importe de 125 pese
tas, para recurrir contra multa im
puesta por el Sr: Delegado de Tra
bajo provincial, a disposición de 
dicha Autoridad, se hace público 
en este periódico oficial, para co
nocimiento de. los. que pudieran 
ser interesados, haciendo constar 
que transcurridos dos meses sin 
reclamación, se considerará el res
guardo extraviado nulo y sin nin
gún valor, expidiéndose el dupli
cado correspondiente.

Burgos, 27 de julio de 194O.=E1 
Delegado de Hac enda, L. Velasco.

Juzgado instiuctor provincial de respon 
habilidades políticas de Burgos

Se ruega a los Sres. Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas Munici
pales, se sirvan facilitar a tos se- 
ñorés;Máestros el B. O. de la pro
vincia en que esta circular se. in
serta y dar a la misma la mayor 
publicidad posible.

Burgos, 27 de julio dél940.=ÉI 
Jefe interino, Jesús García.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito número 90 
de entrada y 4158 de registro, 
constituido por D. Florentino Pla
za Ortega, el día 14 de febrero de 
1940, para recurrir contra multa 
impuesta,-a disposición del señor 
Jefe del Servicio Nacional de Emi
gración, se hace público en este 
periódico oficial, para general co
nocimiento de los que pudieran 

■ser interesados, haciendo constar 
que transcurridos dos meses sin 
reclamación, 'se considerará el 
resguardo nulo y sin ningún valor, 
expidiéndose el resguardo dupli
cado correspondiente, siendo el 
importe del depósito de 150 pese
tas.

Burgos 27 de julio de 194O.=EI 
Delegado de Hacienda, L. Velasco.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito en metáli
co, constituido el d¡a 1.? de febre
ro de 1940, por importe de 225'00 
pesetas por D. Jesús López Quei- 
zán, con los números 52 de entra
da y 4125 de registro, para recu
rrir contra la multa impuesta por 
la Delegación del Trabajo, a dis
posición de dicha Autoridad, se 
hace público en este periódico ofi
cial, para conocimientos de los 
que pudieran ser interesados, ha
ciendo constar que transcurridos 
dos. meses sin reclamación, se 
considerará el resguardo extra
viado nulo y sin ningún valor, ex
pidiéndose el duplicado corres
pondiente. ' -■

Burgos 27 de julio de 194O.=E1 
Delegado de Hacienda, L. Velasco.

Por el presente anuncio se hace 
saber para conocimiento de Ayun
tamientos y contribuyentes & quie
nes pueda interesar, haber sido 
nombrado. Recaudador Auxiliar 

. de la Zona de Salas de los Infan
tes D. Valentín Sebastián Vargas, 
habiendo cesado en el mismo car
go el que lo desempeñaba con tal 
carácter, D Isaac Gárate Apa
ricio.

Burgos 50 de julio ide 1940.=E1 
Tesorero de Hacienda, José Gar
cía.

Requisitoria. *
Por el presente, que se expide 

en méritos de sumario núm. 271 de 
1940 sobre lesiones a Jacinto Gar
cía Jerez, por atropello de motoci
cleta B.—10922, propiedad de Moi
sés Ibérraez, el día 24 de junio pa
sado en esta Ciudad, se cita y lla
ma al referido Moisés íberraez, 
vecino de Miranda de Ebro, para 
que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante este Juzga
do de Instrucción número 5 de 
Barcelona, sito en el Palacio de 
Justicia, para prestar declaración, 
bajo apercibimiento .si no compa
rece de pararle el perjuicio que en 
derecho hubiera lugar.

Barcelona. 22 de julio de 1940.= 
El Juez de Instrucción, Ramón 
Osorio.= El Secretario, P. H.= 
L. Miguel Poves.—Of.
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CAZADORES:

Certificaciones de pénales.
Licencias de caza y pesca.
Se encarga Manuel Ruera del 

Rio, Plaza del Duque de la Victo
ria, 5 y 4.—Burgos. 6—10

EDICTO

Paulino Campo Cuasante, veci
no de Sasamón (Burgos), compa
recerá en el término de cinco días, 
a contar desde la publicación de 
este edicto, ante el Sr. Juez ins
tructor provincial de Responsabi
lidades Políticas de Burgos, con 
el fin de darle lectura de los car
gos que le resultan en el expedien- 

contra el mismo, para que los con
teste y se defienda, y oirle, bajo 

i apercibimiento de que en caso de 
¡ no hacerlo, le pararán los perjui- 
i cios a que haya lugar y proseguirá 

la tramitación del expediente, sin
■ más citarle ni oirle.

Burgos 24 de julio de 194O.=E1 
Secretario, Francisco Alcalde, r

DEL I.XSTITl T(> HUI! ID

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATSBMIA

Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5 
Calera 15, 5.°—Teléf. 1572 
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D. Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, Ingeniero del Cuepo 
Nacional de Miñas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que, por D. De

metrio Retolaza e Ituarte vecino 
de Bilbao, según cédula personal 
corriente que ha exhibido, se ha 
presentado en el Gobierno Civil, 
a las diez horas y treinta minutos 
del dia 27 de junio de 1940 solici
tud de registro de 154. pertenen
cias, para la mina titulada «La 
Florida», cuyo expediente tiene el 
número 5551, de mineral de mica, 
si (a en término de Fuentenebro, aí 
sitio llamado Peñascal.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el vértice o estaca número 2 de la 
mina titulada «La Encantada», nú
mero 5.545 del mismo paraje; des
de este punto y -en dirección este 

te se medirán 600 metros para ce
rrar con el punto de partida.

Todas las direcciones están re
feridas al Norte verdadero.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en el pueblo de Fuentenebro, 
insertándose también en el Bole
tín Oficial, para que si alguna 
persona tuviera que oponerse lo 
verifique en lá forma y plazo im
prorrogable de sesenta días, se
gún lo prevenido por el artículo 24 
de la Ley de Minas de 6 de de ju
lio de 1859, reformada por la de 4 
de marzo 1868.

Palencia 29 de julio de 1940.= 
El Ingeniero Jefe, R. Botín,

Alcaidía de Quemada.
1 Aceptada en principio por este 

Ayuntamiento la propuesta de ha
bilitación de crédito hecha por la 
Comisión de Hacienda, para su- 

¡ plir partidas indotadas en el pre
supuesto ordinario del actual ejer- 

¡ cicio, que será cubierta con el so- 
i brante del ejercicio anterior, sin 
| aplicación en el presupuesto del 

ejercicio-corriente, queda expuesta 
al público durante el plazo de quin
ce días, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 25 de 
agosto de 1924, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse 
las reclamaciones que se conside
ren justas contra dicha habilita
ción.

Quemada 27 de julio de 1940.= 
El Alcalde, Wenceslao Martínez.

verdadero se medirán 1.500 ríe- 
tros y se colocará la 1.a estaca- 
desde esta 1 ,a y en dirección 8 s¡> 
medirán 1.000 metros y se. coloca 
rá la 2.a estaca; desde ésta v en 
dirección O. se medirán 1.100 me 
tros y se colocará la 5.a- desde 
ésta y dirección N. se medirán 
400 metros y se fijara la 4.a estaca- 
desde ésta y dirección O. se me’ 

Hojas de servicios:
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el número 5.° de la Or
den Ministerial de 50 dé mayo úl
timo (B. O. de 20 de junio) y tele
grama de 22 del actual, referente 
a la fecha en que se han de cerrar 
dichas hojas, se ordena a 
los Maestros propietarios, susti
tuidos y provisionales, que en la 
expresada fecha 'de 50 de mayo 

.1 desempeñaban, en tal concepto,.
Escuelas nacionales en esta pro
vincia (incluso los sancionados 
con suspensión temporal), remitan 
a esta Sección, en el más breve 

i plazo posible, una hoja de servi- 
j. cios del modelo oficial, cerrada y* 
I totalizada el repetido 50 de mayo, 

fechada en el lugar de destino, .a 
cuyo efecto, con objeto de evitar 
en lo posible, devoluciones de las 
mismas, así como consultas a la 
Sección’sobre este particular, se 
dan, además, las instrucciones si
guientes:

Para su confección puede con
sultarse «El "Magisterio Español» 
correspondiente al 20 del, actual, 
página 896, columna 2.°.

Dejarán en blanco el lugar co
rrespondiente a la categoría, así I 
como los servicios relativos a ésta i 
en el último sueldo.

En la última Escuela o díligen- I 
cías correspondientes a la misma, ¡ 
y en la casilla dfel cesé, pondrán 
«sigue».

En «observaciones» haran cons
tar: los propietarios, el año de las 
oposiciones'o cursillos y el núme
ro que obtuvieron, así como la dis
posición y periódico oficial en que 
se insertó; los del Grado Profesio
nal, el número déla promoción, 
curso escolar y normal en que ter
minaron los estudios; y los Cursi
llistas de 1955, el número que ob- i 
tuvieron en la provincia respectiva 
consignado ésta y la fecha del pe- ,t„- - , ,
riódico oficial en que aparecieron. 1 re que c?n e numero se sigue

Los Maestros del Grado Profe- I ''''"t**” " 
sional anotarán los servicios pres- 
Lados como alumnos maestros, en I 
la casilla de «interinos» y los res- ; 
(antes servicios en la de propieta- 1 
ríos, en la que añadirán, «provisto- : 
nal».

Los Maestros propietarios tras
ladados provisionalmente (no por 
sanción), k harán constaren «ob- i 
servaciones», indicando la orden ! 
por la que lo fueron y computando 
en la Escuela de procedencia tos 
servicios prestados en el destino 
provisional. - »

Los propietarios provisionales 
(Grado Profesional y Cursillistas 
de 1955) aunque hayan sido trasla
dados provisionalmente, por cual
quier concepto, consignarán todas 
las Escuelas en la priméfa página.

Los sancionados provisional
mente, harán constar todas las in
cidencias que hayan tenido en este 
sentido, en «observaciones», ate
niéndose para.redactar la hoja y 
cómputo de servicios en las Es
cuelas que tenían al ser depura
dos, *a lo expresado estrictamente 
en la depuración definitiva.

Se tienen por no presentadas 
las hojas de tos que las han envia
do, debiendo remitirlas de nuevo, 
ajustándose a estas instrucciones.’

Los que tuvieren alguna duda, 
anotarán en lápiz el dato corres
pondiente, siendo de suma conve
niencia, se asesoren previamente 
de compañeros más experimenta
dos.
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE
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RESUMEN IDHE COM:BA.TTJEN'irES 1E CITA.WTJIA. JO JE LOS SUBSIDIOS

1
Número 

de

2

ayuntamiento

3

Número de subsi 
diarios del padrón 

ordinal io

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi- 
. diarios 

de la Cámara

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados
Pesetas

Importe mensual
Cámara
Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas
.—■—'

1 A CUD ................................ .  ■
anpíiillo ....... ............ . ............... 2 9 180 1802 AlCUHlU ...............................................

1 1 30 303 Afnmíli'us dp. Moneo .....................4 1

5 o-és 2 yy 2
9

45
150

45
150A^uas Cándidas ........................... 2 »6 AítiiíIpt de. Bureba ........................ »7 Acriiílpra (Lal ................... ............ 2 9 120 1208 - KStiRSKS

AlhílLlA .......... .............................9 8 .8 780 78010 Alfoz de Bricia ............................. 4 » - '4 345 ' 34511 Alfoz dp Santa Gadea .................. 3 1 > 210 21012 Altnblp ........................................ y)13
14 Altos ÍT.urI ....................................... 1 » 1 45 45rillUD jL-uoy .................................................... .. ...................

15 Aidava ...........  .................. 1 1 45 45
116 Ameviicro ........................................ y. 1 30 30

17
18
19
20
21
22
23

Anffllix ......................... .................. 2 XX 2 195 195
1.170

45
405

ATG.Tid.fl. dp, Duero ............................ 18 » 18 1.170
A r*n n dill A ....... .............................. 1 » 1
Arnnzo de Miel ............................... 9 » 9 405
Aranzn de Salce ............................. 3 » «,x 3 210 210
Ataiizo de Torre ........................ . » » » » » » »

Arcos .............................................. 2 » » 2 120 » » 120
24
25

Arp.nillAfí de Río Pisuerga ........... 1 » » 1 45 45
4rpnillAs de Villadiego ................. » » » »

26 1 » » 1 60 » 60
27
28

Arlanzón ....................................... 1 » 1 60 60
Arraya dp. Oca .............................. •

29 Arroyal ................................. ........ y) y> » V. yy
30 Atapuerca ...................................... yy % ■ » » y)

16531
32
33

Aiifiines (Los) ................... ............ 2 » 2 165 y>

A vallan osa dpi Páramo ................ 5 » 5 345 345
A vallan osa de Muñó ...................... K » » » » » »

34 Ayudas .......................................... 2 » » 2 75 » » 75
35 Rahahón da Fso*up.va ........ . .. )■) » » » »

36
37

Ralbases (Los) ............................... 2 s- » 2 90 » » 90
IR afína de Valdcarados ................. 3 » » O 135 . » » 135

38 iRañiiclois de (Bureba ..................... 1 » » 1 30 » » 30
39
40
41

(Barbadillo de Herreros ................ 3 » » 3 285 » ' » 285
Barba di lio del Mercado ............... » » » » » » »
Barba di lio del Pez ......................... 4 "» 4 225 » » 225

42 Barcina de los Montes .................. ■ » » » » » » » x>

43 Barrio de Muñó ...................... » » » » » » » »
44 Barrio de San Felices .................. » » » » » » »
45
46

Barrios de iBureba (Los) ............ y) » » - » » » » »

Barrios de Colina........................ » » . » » » »
■ 47 Barrios de Villadiego ................... »- » » » » » »

48 Basconcillos del Tozo .................. 2 » » 2 90 » » 90
49 Bascuñana ..................................... 1 » » ‘ 1 45 » 45
50 Belbimbre ...................................... » » » » » ’ » »

51 Belorado ........................................ 7 » » 7 375 » » 375
52 Bentetrea ....................................... » » » » ». » » »
53 Berberana ...................................... 2 » » 2 180 » » 180
54 Berlangas de Roa......................... » » » » » / »

55 Berzosa de Bureba ....................... » » » » »
56 (Boada de Roa .......................... » » » » » » >> »
57 Bozoo .............................................. » » » » » » » »
58 Brazacorta ..................................... 2 » » 2 60 » » 60
59 Briviesca . ..................... 16 » » 16 1.290 » » 1.290
60 Bugedo ............................................ » » » » » » » »
61 Buniel .......................................... 2 » » 2 180 » 180
62 BURGOS . ............... 95

3
2 » 97 10.185 225 » 10.410

63 Busto de (Bureba ........................... » » 3 195 » » 195
64 Cabañes de Esgueva ................... 1 » » 1 30 » » 30
65 Cabezón de la Sierra ................... 2 » » 2 105 » » 105
66 Cabía ........................................... » » » » » » » ' »
67 Caleruega ...................................... 1 » » 1 75 » » 75
68 Cameno .......................................... » » » » »
69 Campillo de Aranda ...................... -» » » » » » » »
70 Campolara ..................................... 2 » » 2 210 » » 210
71 Canicosa de la. Sierra ................. » » » » » »
72 Cantabrana ... .................... » » » » » . »
73 Cañizar de Amaya......................... » » » » » » » »
74 Cañizar de los Ajos ...................... » » » » » » »
75 Carazo ...... ......... 1 » » 1 90 » 90
76 Carcedo de Bureba ....................... » » » » » » »
77 Carcedo de Burgos ................... . » » » > » »
78 Cardefiadijo .... .............. 3 » » 3 345 » 345
79 Cardefiajimeno ........................ ..... 8 » ' 7> 3 345 » » 345
80 Cardeñuela - Ríopico ................... » » » » » » x>
81 Carpías .... » » » » » » »
82 Cascajares de Bureba .................. » *> » » »
88 Cascajares de la Sierra ............... > » »



Burgos ov ae julio /de 194O.=ErTSiencia, se asesoren

1 2 3
Número 

de 
orden

AYUNTAMIENTO
Número de subsi
diarlos del padrón 

ordinario

84 Castellanos de Castro ................
85 Castil de Garrías .........................
86
87

Castil de Lences ...........................
Castildelgado ...............................

88 Castil de Peones ..........................
89
90

Castrillo de la Reina .................. 2
Castrillo de la Vega .....................

91 Castrillo del Val............................
92 Castrillo de Murcia .................... 2
93 Castrillo de Ríopisuerga .............. 2
94 Castrillo de Solarana ...................
95 Castrillo Matajudíos...................... »
96 Castrogeriz ................................... 9
97 Castro vi do ............................ ....... 2
98 Cayuela .........................................
99 Cebrecos ........................................

100 Celada del Camino........................
101 Celadas (Las) ................................. 1
102 Celadilla Sotobrín .........................
103 Cerezo de Riotirón ........................ 9
101 Cernégulr .................. ;................
105 Cerratón de Juarros ......................
106 Ciadoncha ....................................
107 Cillaperlata ................................... A
108 Cilleruelo, de Abajo ..................... 1
109 Cilleruelo de Arriba ...................... 1
110 Ciruelos de Cervera...................... 1
111 Citores del Páramo....................... 1
112 Coculina ........................................ » .
113 Cogollos ......................................... »
114 Condado de Treviño ..................... 2
115 Contreras ...................................... 1
116 Cornudilla .................................... »
117 Coruña del Conde ......................... 2
118 Cobarrubias .................................. 15
119 Cubillo del Campo ......................... 1
120 Cubo de Bureba ................. ...........
121 Cueva de Juarros .......................... £
122 Cueva de Roa (La) .......................
123 Cuevas de Amaya.......................... 2
124 Cuevas de San Clemente ............ 1
125 Encío ............................................. 1
126 Escalada ........................................ 1
127 Espinosa de Cervera ...................
128 Espinosa del Camino .................. »
129 Espinosa de los Monteros............ 14
130 Estépar ......................................... »
131 Eterna ........................................... »
132 Fon! i oso ....................................... 1
133 Frandovínez .................................
134
135

Fresneda de la Sierra Tirón ....
Freneña .........................................

136 Fresnillo de las Dueñas............... 2
137 . Fresno de Riotirón .......................
138 Fresno de Rodilla .........................
139 Frías ............................. 1
140 Fuentebureba ............................ 2
141 Fuentercén ............................... 3
142 Fuentelcésped ..................
143 Fuentelisendo ...............................
144 Fuentemolinos ............ £
145 ■ Fuentenebro ...........
146 Fuentespina ................ 1
147 Galarde .... ............ 2
148 Galbarros ........................
149 Gallega (La) ........................
150 Gamonal de Ríopico ....................
151 Garganchón ...................
152 Gredilla de Sedaño .........
153 Grédilla la Polera .......... :
154 Grijalba .................. 1
155
156

Grisaleña ...................
Guadilla de Villamar .................. 2

157
158
159
160

Gumía 1 .de Hizán ...........
Gumiel del Mercado ........... 8
Guzmán .....................
H atinas ................. 2

161 Haza ...................
162 Herin osilla ...................
163 Hinestrosa ........ ........
164 Ilinojar del Rey .................
165 Montanas .......................
166 Montangas ................. 1

2167 Hontomín ................
168 Hontoria de la Cantera............... 3
169 Hontoria. del Pinar.............. 3
170 Hontoria de Valdearados ............
171 Hormaza .............................
172 Hormazas (Las) ...................
173 Hornillos del Camino .............. 1
174 Mortigüela .....................
175 Horra (La) .......... ............ 4

2176 Hoyales de Roa....................
177 Hoyuelos de la Sierra .....
178 Huérmeces ..........
179 Huerta del Rey ............ 1

»
»

180
181

Humada ....................................... i
Hurones ............  |

4 5 6 7
Importe mensualNúmero de subsi Número de subsi- del

diarios diarios T O T A L padrón ordinario
t’e adicionales de la Cámara Pesetas

» »
» » »

» » »
» » »

» »
2 165

» . » 5 240
s » » »

». 2 150
» 2 105

» » » »
>>

» » 9 735
» 2 75

- » »
» » »

» » » »
» » 1 60
» »
» » 9 525
» » »
» » ■ » »
>r » » »
» » » »

• • . » 1 120
» » 1 60
» » 1 30 ‘
» » 1 135
» » »
» » » »
» » 2 120
» » 1 60
» » » »
» » 2 120
» » 15 1.305
» » 1 60
» » » »
» » »
» » » »
» » .. 2 90
» » 1 15
» » 1 150
» » 1 90
» » » »
» » »
» » 14 975
» » »
» » » »
» » 1 45
» » » »
» » » .
» » » »
» » 2 195
» » » »
» » » »
» » 1 90
» » 2 180
» » 3 180
» » » »
» » » »
» » » »
» » »
» » 1 45
» » 2 165
» » » »
» » » »
» » 5 480
» » » »
» » » »
» » »
» » 1 45
» » . »
» » 2 120

.» » 7 510
» » 8 555
» » »
» » 2 120
» » » »
» » » » .
» » » ) >>
» » » » z
» » »
» » 1 90
» » 2 60
» » 3 135
» 3 195

•» »
( » » ». »

» » » »
» » 1 60
» » »
» » 4 180
» » 2 150
» » »
» » »
» » 1 75
» » »

> »

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados
Pesetas

9
Importe mensual

Careara
Pesetas

10^"^

TOTAL imp0RTr

Pesetas
»

» »
» » »
» »
» » . » '
» » 165

. » ■ 240
»

» » 150
» » 105
» »
» »
» » 735
» » 75

» » »
» »
» * » 60
» » »
» » 525
» » »
» » »
» » »
» » »
» » 120
» » 60
» » 30
» .» 135
» » » '
» » »
» » 120
» » 60
» » »
» » 120
» » 1.305
» » . 60
»■ »
» » »
» » »
» » 90
» » 15
» » 150
» » 90
» » »
» » »
>> » 975
» »
» » »
» » 45
» » »
» » »
» » »
» » 195
» » »
» » >> '
» » 90
» » 180
» » 180
» » ».
» » »
» » »
» » »

» » 45
» » 165
» » »
» » »
» » 480
» » »
» » »

» » - » i

» » 45
» » »
» » 120
» » 510
» » 555
» » »

» » 120
» » »

» » »■

» »
» »
» »

» » 90
» 60
» » 135

» » 195

- • » . »
» »
» »
» » 60

»
»
»

»
»
»

180
150

»» »
»
» »

75
))

»
>

» »



1 1
Número 

de 
orden

182
1 183

184
. 185

186
l 187
■ 188
| 189
! 190

191
192

, 193
194
195
196
197

í 198
1 199
'■ 200

201
202
203
204

- 205
206

: 207
i 208
i 209.

210
f 211
1 212
; 2i3
1 214
1 215
. 216

217
218
219
220

' 221
| 222
: 223

224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241

■ 242
243
244
245

1 246
i 247

218
- 249

250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279

V" 2

AYUNTAMIENTO

3

¡Número de subsi'
¡diarios del padrón 

ordinario

4

Número de subsi 
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la Cámara

6

TOTAL

7
importe mensual 

del
padrón ordinario

Pesetas

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados
Pesetas

9
Importe mensual

Cámara
Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

i hnQfl í1p Juarros ..................................

2

1
■ 4

1
2

1
1 '
2
3
2
»

7
1
3

2
2
í

4
9
7

8
15
10
10
6

11
11

39
1
1
1

1
2

2
1
2

-■» -

5

1
2

3

2

1
1
»

■->>

2
14

1
1

11

1

1
6

»
>> .
»

3 . - ;v r-

»
»
»
»
»
»

"»
»

»
» -"
»
»
»
»
»
»

. »

»
» .
»

» ;
»
»
». ,
»
>>
>>
»
» . •

r»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

■ - » -
> >>

»
»
»
»
»

'» .
' »

»

»
»

1

»
. »

»
»
»

'■ »
'»
»
»
»
»
»
»‘
»

»
»
»

. •»
»
»
»
» .
» •
»

. »
»
»
»
»
»

»

»
»
»

.»
»
»
»
»
»
»
»

' ' »

»

»

»
»
»'
»
»
»
»
»
»
»

»
».

»
>>
»
»

'•

»
»
>>

»
»
»

»
»

■ ’ »
»

» *
».
»
»
».

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»

»

2
■»
»
1
4
1
2

1
1
2
3
2
»

7
1 .
3
3
2
2
3

• 1

.»
- x- .

4
9
7

8
15
10
10
6

11
11

z»
39

1
1
1
»
1
2
»

. »-
2
1
2

6

1
2

3
»
2

1
1

»

2
14

1
1

»

11

1

1
6
»
»

»

60
»
»

30 
330
90
60

»
90
45 

120 
135
90

»
» 

570'
30 

240 
180 
180 
150 
270

45

»
»
»

330 
690 
645

945 
900 
870 
555 
570 
675
615

4.620
60
30 
60

»
30 
75

»
»

150
45 

120
»

»

330

60 
120

345

165

»
105
60

135 
915

75 
60

»

»
630

»
90

120 
450

»
»
»

»

»
»

»

»

»

»
»
»

>> ■'
»

»
»

. »
»
>>

~»

>>
»
»
»
>>
>>

120

»

»

»
» .

»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

»
»
»

»

»

- »
»
»

»
»
»
»
»
»
>>

»

»
»

- »

»
.»

»

»

, »
»

»

»
»
»
»
»
»

30 
330 
90 
60

90
45 

120 
135
90

570
30 

240 
180 
180 
150 
270

45

330 
690 
645

945 
900 
870 
555 
570 
675 
615

»
4.620

60
30 
60

30
75

150
45 

120

»

450

60 
120

315

165

105
60

135 
915

75
60

630
»

90

120 
450

»
»

Thrillnfí ........................................ ..............1ÜI 1U.L.O ■ • •
Trripfii arrnbia .............. .......... .................

Ttorn dp’ Castillo ............................
jr,rarnillo de la Fuente ..................
Taramillo Quemado ......................
Junte de la Cerca ......................
Tunta de Oteo ...............................
Tunta de Río Losa .......................
Junta de San Martín de Losa ......
Tunta de Translaloma ...............
Junta de Villalba de Losa .........
Jurisdicción de iLara ....................
Jurisdicción de San Zadornil......

T P TTÍi fi ............................................
T ndíiiSn ......................................................
Madrigal del Monte ....................
Marl ri era 1 P.í O del Monte ..............
Mabfl mn d .. ................ . . ..................
it-rambrilla de Castreión ...................
iv/rombrillas de Lara ...... . ....................
Mamnlfir ........ . .......... ............
Manpile.fi
iVldllDlllCL U.O Cl J. q ........................

M.srmpllnr dp Arriba...................... .

M a 711 pl a ..........................................
Ma7iipin dp. Muño ..................................
M o p p r r p v P.s ..........................................IVlcLCl 1 cj .....................................
Mpdina de Pomar .......................
Modínilla dp. la Dehesa ......................
Melgar de Fernamental .............
Merindad de Castilla la Vieja .....
Merindad de Cuerta - Urria .......
Marindad dp Mnntiia .........................
Merindad de Sotoscueva ...........
Mprindad de Valdenorres ........ "•••
Merindad de Valdivielso .............
Milagros ....................................................
Mirfi/n rl.n. d.p. "RbTO .......................
Miraveche ...................................
Modúvar de la Emparedada ......
Molina de TTbierna (La) ..............
Monasterio' de la Sierra .................
Monasterio de Rodilla ................
Monealvillo ..........................................
Monterrnbio de Demanda ...........
Mon torio .......................................
Mora di 11 o de Roa.....................................
Moradillo de Sedaño ...................
N aba de Roa..................................
Navas de Bureba .......................
Nebreda ...................................
Neila ..............................................
Nidáguila ......................................
Nuez de Abajo (La) ......................
Olmedillo de Roa .........................
Olmillos de Muñó ........................
Olmillos de Sasamón .................
Olmos de Picaza ..........................
Oña .............................................
Oquillas ........................................
Orbaneja del Castillo .................
Orbaneja - Ríopico ....................
Orón .......... ...........................
Padilla de Abajo ...........................
Padilla de Arriba .........................
Padrones de Bureba ..................
Palacios de Benaver ....................
Palacios de la Sierra ................
Palacios de Ríoipisuerga .............
Palazuelos de la Sierra ..............
Palazuelos de Muñó ...................
Pampliega .....................................
Pancorbo .......................................
Páramo del Arrovo .....................
Pardilla .............. " .......................
Parte de Bureba (La) ...................
Partido de la Sierra en Tobalina...
Pedrosa de Duero ........................
Pedresa del Páramo ...................
Pedrosa del Príncipe .................
Pedrosa de Río-Urbel .................
Peñalba de Castro .....................
Peñaranda de Duero......................
Peral de Arlanza .......................
Pesquera de Ebro .........................
Piedra (La) ..
Piérnagas '......................................
Pineda de la Sierra .....................
Pineda Trasmonte .......................
Pinilla de los Barrueco? .............
Pinilla de los Moros ..................
Pinilla Trasmonte .........................

QO O __ *•"* CV ------ 1 ----- =—-—S—(5------- ti O - - re m X ■= • M

Manpile.fi


Tencia’ se 1,s^oren previamente miiid liiidada «I .a Encané

1 2 3 4 5
Número Número de subsi Numero de subsi Número de subsi'

de AYUNTAMIENTO diarios del padrón diarios diarios
orden ordinario de adicionales de la Cámara

280 Pino de (Bureta ...........................
281 Poza de la Sal ............................ 2
282 Prádanos de Pureba ....................
283 Pradoluengo ................................ 17 »
284 Presencio .......................................
285 Puebla de Arganzón (La) ..........
286 Puentedura ..................................
287 Puras de Villafranca .................
288 Quemada ......................................
289 Quintanabureba ........................... 1
290 Quintana del Pidió .......................
291 Ouintanadueñas .........................
292 Quintanaélez ................................. 1
293 Quintanalara ................................ 2
294 Quintanaloma ............................... »

Quintanaloranco ..........................
296 Quintan amanvirgo ...................... » »
297 Quintanaortuño ............................
298 Quintanapalla ............................... e»
299 Quintanar de la Sierra.................
300 Quintanarraya .............................
301 Quintanarruz ................................
302 Quintanavides .......................
303 Quintanillabón ..............................
304 Quintanilla del Agua ................... 1
305 Quint an illa de la Mata.................
306 Quintanilla del Coco ................. . »
307 Quintanilla - Pedro Abarca ....... » »
308 Quintanillas (Las) ....................... 2
309 Quintanilla San García .............
310 Quintanilla - Sobresierra . ...........
311 Quintanilla - Somuñó ...................
312 Quintanilla Vivar ......................... 3
313 Rabanera del Pinar ..................... 4
314 Rábanos ........................................
315 Rabé de las Calzadas...................
316 Rebolledos (Las) ........................... 2
317 Rebolledo de la Torre ................ 2
318 Redecilla del Camino ................. 3
319 Redecilla del Campo ...................
320 Regumiel de la Sierra ..................
321 Reinoso .............................
322 Renuncio ............................
323 Retuerta ........................... 6
324 Revilla (La) ................................... 1
325 Revilla - Cabriada ..................
326 Revilla del Campo ............ 1
327 Revillarruz .............. 3 ..
328 Revilla Vallegera .........................
329 Rezmondo ....................
330 Ríocavado de la Sierra .... 3
331 Riocerezo ................
332 R ¡oseras .......... j.
333 Roa .................. »

334 Robredo - Temiño ...............
335 Rojas ................... A ■ »
336 Ros ................... 3 »

337 Royuela de Río Franco ..... 2
338 Rubena .................. g
339 Rublacedo de Abajo ....

»

340 Rucandio ............
341 Salas de Bureba ........
342 Salas de los Infantes ......... 6
343 Solazar de Amaya ..........
344 Saldaña de Burgos ....
315 Salguero de Juarros ... . 2
346 Salinillas de Bureba 1
347 San Adrián de Juarros ... . 1
348 Sandoval de la Reina ...........
349 San Juan del Monte .......... 1
350 San Mamés de Burgos .......
351 San Martín de Rubiales ......
352 San Millán de (Lara ........ 1
353 San Pedro Samuel .................. 1
354 San Quirce de Riopisuerga .........
355 Santa Cecilia ...........
356 San*a Cruz de Juarros .............
357 Sania Cruz de la Salceda .......... 4
358 Santa Cruz del Valle Urbión ...... 1 1 »
359 Santa Gadea del Cid ...................
360 Santa Inés ............................. 5
361 Santa María Ananúñez ................ 1
362 Santa María del Campo ............ 7
363 Santa María del Invierno ......... 1
364 Santa María de Mercadillo ...... 1 » »
365 Santa María - Ribarredonda....... » • » »
366 Santa María - Tajadura ............
367 Santa Olalla de Bureba .............
368 Santibáñez de Esgueva ...............
369 Santibáñez del Val....................... 1
370 Santibáñez Zarzaguda.................. 6
371 Santo Domingo de Silos ............ 3
372 Santovenia de Oca ...................... 1
373 San Vicente del Valle ................... 2
374 Sargentee de la Lora ................. 7
375 Sarracín ...................................... 1
376 Sasamón .......................................
377 Sedaño .......................................... » >

6 7 8 9
Importe mensual Imootte mensual Importe mensual

TOTAL
del 

padrón ordinario
de los adicionales 

aprobados Cámara TOTAL IMPOkj,

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas"
z> 7>

60
O 60

>?
17 870 » 870

» »
x> » »
»

ys
» »

1 75 » 75
»

» » •» ■
1 75 » 75
2 165 » » 165
» . » » »
» » » »

» » »
» » » X>
» » » » »» » »" »

• » » » » »
» » . »" » v
» » >y » »» » » »
1 90 » » 90
» » >> >>
» » •; » - »
». » » »
2 75 »" ’• . » 75

» » - » » ">
» » » » . :
>> » »
3 165 • » » - • 165
4 255 » » 255
» » » »
» » » »
2 60 » » 60
2 120 » » 120
3 180 " » » 180
» » » » ' »
» » » » » i 1
» » .» »
» » » » ■
6 300 "» » 300
1 45 » » 45
» 1 - ■' » » » »
1 60 » » 60
3 225 » ». 225
» » » » »
» » . » » »
3 225 » ■' » ■' 225
» » - » » » •- .si
1 30 » » 30

41 2.895 >> » 2.895
» » » » » . '
» » » » » '
3 195 » » 195
2 195 » » 195
8 690 » 690
» » » » »
» » » » ' »
» » » »
6 405 » » 405
» » » >>
» /•» » » »
2 105 » ' » 105
1 60 » » 60
1 105 » » 105
» » » » »
1 60 » » 60
» » » » »
1 120 » : i 120
1 90 » » . 90
1 90 » » 90
» » » » » 1
» » - » »
» . » » » »
4 255 » » 255
1 60 » » 60
» .» » »■ »

5 240 » » 240
1 75 » » 75
7 540 » 540
1 90 » » 90
1 30 » » 30
.» » » »
» » . »• » ??

í » » »
» » » ■» »
1 45 » » 45
6 480 » » 480
3 150 » » 150
1 90 » 90
2 120 120
7 375 » 375
1 120 » »

120
» » »

»



Número 
de 

orden

Sequera de Haza (La) 
Solarana ...................
Solas de Bureba .......
Sclduengo ....................
Sórdidos ......................
Solido de la Rivera ... 
Sotopalacios ................
Sotovellanos ..............
Sotragero .................
Sotresgudo ...............
Susines del Páramo ... 
Tamar-ón .................
Tapia ..........................
Tarda) os ....................
Tejada .......................
Terminón ....................
Terradillos de Esgueva 
Tinieblas .....................
Tobar ..........................
Tobes y Rahedo .........
Tordómar ..................
Tordueles ..................
Tórtolos de Esgueva .. 
Torrecilla del Monte ... 
Torregalindo .............
Torrelara ....................

378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
391 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
402 
403

ayuntamiento

404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
419 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475

Torrepadre .........................
Torresandino .......................
Tosantos ................ ■■■
Tremellos (Los)....................
Trespaderne ........................
Tubilla del Agua........ .
Tubilla del Lago ................
Ubierna .............................
Urbel del Castillo ................
Urrez ....................................
Vadocondes ........................
Valcórceles (Los) ...............
Valcavado de Roa...............
Valdeande ..........................
Valdelateja .........................
Valdezate ...........................
Valdorroe ...........................
Valmala ..............................
Vallalta de Bureba ............
Valle de Manzanedo............
Valle de Mena ....................
Valle de Oca ........................
Valle de Tobalina ...............
Valle de Valdebezana ........
Valle de Valdelaguna ........
Valle de Valdelucio ...........
Valle de Zamanzas ...........
Vallejera ............................
Valles de Palenzuela ........
Valluércanes .......................
Vegas (Las) ..........................
Vid (La) ................................
Vid de Bureba (La) .........
Vileña ................................
Vilorta de Rioja.................
Vilviestre del Pinar .....;.....
Vilviestre de Muñó ..........
Villadiego ...........................
Villaescusa de Roa ............
Villaescusa la Sombría........
Villaespasa .........................
Villafranca Montes de Oca 
Villafría de Burgos..............
Villajfrüéla .........................
Villagalijo ............................
Villagonzalo Pedernales ....
Villagutiérrez .....................
Villahizán de Treviño ........
Villahoz ..............................
Villalba de Duero ..............
Villalvilla de Burgos .......
Villalvilla de Gumiel ........
Villalvilla de Villadiego....
Villaldemiro ......................
Villalmanzo ........................
Villamartín de Villadiego . 
Villamayor de los Montes . 
Villamayor de Treviño .....
Villambistia ........................
Villamedianilla .................
Villamiel de la Sierra........
Villangómez ........................
Villanueva de Argaño .......
Villanueva de Carazo.........
Villanueva de Gumiel .......
Villanueva d.e Odra ..........
Villanueva de Puerta .......
Villanueva de Río-Ubierna 
Villanueva de Teba ....... -.
Villaquirán de Puebla .... 
Villaquirán de los Infantes 
Villarcayo ...........................

3, ■ 4 5

Múmero de subsí' Número de subsi' Número de subsi-
diarios del padrón diarios diarios

ordinario de adicionales de la Cámara

» «,> »
1 » »
1 » »
» » »
» »
9 2 »
2 » »
» » »
» » »
1 » »
2 » »
» » »
1 » »
» » »
1 » »
» » • »
1 » »
3 » »

» »
1 » »
» »
1 » »
G ' » - »
» » »i
1 » »
1 » »
» » »
6 » »
2 »
1 » »
» » »
8 » »
2 » >>
» » »•

: :>> »
» » .».
5 »
» » »
1 » »
1 » »

.» »
» » »
2 » »
» » »
» >> ■ »

14 » » ■
10 » »

» » 1 »
10 '» »
8 1 »
2 » »-
4 » »
» » »
» » »
» » ».

; » » »
» »

» »■
1 1 » .
» » »
» ? » »
» » »
» ■ » »
2 » »
x> » »
1 » »
» » »
1 » : »
» » »
1 1 »
1 » »
2 » »
» » »
2 » »
2 » . »
2 » »
» » »
» » »
1 » >>
2 » »
5 »
» >>
1 » »
» » »
1 » »
» » »
1 »
» » »
1 » »
» » »
5 » »
» » »
» » \ »
» » »

» »
3 2 »
2 » »
»

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

8 .
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados
Pesetas

9
Importe mensual

Cámara
Pesetas

10

TOTAL IMPORTE

Pesetas

» » » »
75 » » 75
60 > » 60

» »
» »

570 90 660
135 » 135

» » » »
» »

60 » » 60
90 » » 90

» » » »
30 » » 30

» » »
15 » » 15

» » » »
75 » » 75

135 » 135
» » »

30 » » 30
» » » »

90 »' 90
300 » » - 300

» » » . »
90 » » 90
75 » 75

» • » » -
270 » » 270
165 » » 165

75 »- » 75
» » » »

540 » » 540
45 » 45

» » »"■ - »
» » » »

. » » »
360 » 1: » 360

» » » »
60 » » 60
90 » » 90

» » » »
» » »

225 » » 225
» », » »
» » » »

600 » 600
720 » » 720

» >
495 » » 495
405 60 » 465

75 » » 75
210 » . » 210

» » » »
» » » »
» » » »
» » » • »
» » » »
» » » »

105 105 » 210
» » » »
» » » »
» » » »,
» ». » »

195 » »' 195
» » » »

120 » » 120
» » » »

30 » » 30
» » »

90 90 » 180
150 » » 150
60 » » 60

» » » »
75 » » 75

105 » » 105
90 » » 90

» » » »
» » » »

30 » » 30
135 » » 135
225 » » 225

» » » »
60 » » 60

» » »
45 » ' » 45

» » » »
30 » » 30

» » » »
30 » » 30

» » s »
180 » » 180

» » » »
» » » »
» » »
» » » »

225 60 » 285
150 » » • 150

» »



Número

476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
481 
185 
186 
187 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505

2

AYUNTAMIENTO

3

húmero de subsi
diarios de) padrón 

ordinario

4

Número de subsi
diarios 

de adicionales

5

Número de subsi
diarios 

de la. Cámara

6

TOTAL

7
Importe mensual 

del 
padrón ordinario

Pesetas

Villariezo ........... . ........................
Villarmentero ................................

»

Villarmero .................................... » » »
Villasandino ................................. 2 » 2 75
Villasidro ...................................... »
Villasilos ........................................ » » »
Villasur de Herreros .................. 2 » 2 90
Villatuelda ................................... 7) »
Villavedón ......................................
Villaverde del Monte .................. 1 1 45
Villaverde Mogina......................... 1 » » 1 180
Villaverde Pefiahorada................. » Y »
Villaveta ...................................... » » »
Villavieja de Muñó ...................... » » » » »
Villayerno Morquilla .................... » >> ». » »
Villazopeque ................................. 1 » » 1 60
Villegas .......................................... 2 » » 2 210
Villorejo ........................................ 1 ‘ » » 1 60
Villorobe ........................................ 3 » » 3 285
Villornebo .................................... » » » » »
Villovela de Esgueva ................. 2 » » 2 180
Villueto ......................................... » » » » »
Vizcaínos ....................................... 1 » » 1 75
Yudego y Villandiegó .................. 2 » 2 120
Zael .............................................. » » » » »
Zalduénqo ...................................... 1 » » 1 60
Zarzosa de Ríopieuerga ............... » '» » » »
Zazuar .......................................... 2 » » 2 150
Zumel ............................................ » » » » »
Zuñeda .......................................... » » » »

Total ............. I 922 12 > 934 67.320

8
Importe mensual 
de los adicionales 

aprobados
Pesetas

»

»

»

»
»

»
»

»
»

»
»
»

.»
»
»
»
»
»
»

»
930~

9 10'- ’
Importe mensual

de la 
Cámara ÍOTAL iMPoptj

Pesetas Pesetas

» ¡

» 75
»

»
90» $

»
» 45

180
» »
»
» »
»
» 60
» 210
» 60
» 285
» í
» 180
•» »
» 75
» 120
» »
>/ 60
» .
» 150
»
» »
» 68.250

Don Pedro Guillén Martín, Jefe de la Sección de Contabilidad de la Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente de Burgos, 
CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones remitidos por los 

Organismos locales para el mes actual.
Burgos, 20 de julio de 1940,-Pedro Guillén.-El Secretario, Jesús Iglesias.-V.° B.°-E1 Jefe Provincial, José Francisco de Astor.


